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ACUERDO No. PSAA06-3768 DE 2006

(Diciembre 12)

“Por el cual se adoptan medidas de depuración, transición y descongestión para los Juzgados Penales Municipales y Penales del Circuito que se incorporan al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Popayán.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 528 y 532 de la Ley 906 de 2004 y el artículo 63 de la ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del  6 de diciembre de 2006
ACUERDA

ARTICULO 1°.- A los Juzgados 1°, 3° y 4° Penales Municipales de Popayán (Juzgados de Garantías), que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir deL 1° enero de 2007, les será suspendido el reparto de procesos desde el 1° de diciembre hasta el 30 de Diciembre de 2006, inclusive.
 

ARTÍCULO 2°.- Todos los Juzgados Penales del Circuito y Penales Municipales de Popayán continuarán con el reparto de tutelas y de habeas corpus de manera normal, a excepción del  Juez Coordinador del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales, al cual se le asignará el 50% de la carga que le corresponda a cada uno de los demás Juzgados Penales Municipales.

 

ARTÍCULO 3°.- Durante el mes de diciembre de 2006, los Juzgados 1°, 3° y 4° Penales Municipales de Popayán (Juzgados de Garantías) que a partir del mes del 1° de  enero de 2007 inician con el nuevo sistema acusatorio penal, se dedicarán a las siguientes actividades:

 

1. Terminar las actuaciones jurisdiccionales y administrativas pendientes.

2. Diligenciar las fichas técnicas y remitir los expedientes con condenado a los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad.

3. Elaborar los inventarios de títulos y depósitos judiciales a su cargo.

4. Realiza el Inventario los elementos de delito y ordenar su remisión a la autoridad competente.

5. Realizar el inventario los procesos que se encuentran en trámite

6. Realizar el inventario de los procesos que están a despacho para fallo.

7. Organizar e inventariar los expedientes terminados que han de remitirse al archivo central.

8. Hacer el inventario y entrega de los muebles y enseres al almacén de la Desaj.

9. Realizar las actividades necesarias para una correcta y completa entrega del despacho.

ARTÍCULO 4°.- Durante el mes de diciembre de 2006, a los Juzgados 2° y 5° Penales del Circuito de Popayán y los Juzgados 2° y 6° Penales Municipales de Popayán (Juzgados de Conocimiento), se les suspenderá el reparto (excepto tutelas y habeas hábeas) y se dedicarán a las siguientes actividades:

1. Organizar e inventariar los expedientes terminados que han de remitirse al archivo central.

2. Hacer el inventario y entrega de los muebles y enseres sobrantes al almacén de la Desaj, por el ajuste de las plantas de personal.

3. Realizar las actividades necesarias para una correcta y completa entrega del despacho.

4. Actualizar las hojas de vida del personal del juzgado, haciendo claridad sobre los períodos de vacaciones pendientes de disfrute y con las evaluaciones y calificaciones hasta la fecha.

 

PARÁGRAFO.-  Los Juzgados 2° y 5° Penales del Circuito de Popayán, (Juzgados de Conocimiento), conservarán y fallarán los procesos que se encuentren para fallo a 30 de noviembre y los que se encuentren en trámite en la misma fecha, serán remitidos a la Dirección Ejecutiva Seccional del Cauca para ser repartidos entre los Juzgados 1°, 3° y  4° Penales del Circuito (Juzgados de Depuración).  

ARTICULO 5°.- Las diferentes entregas se harán de conformidad con el cronograma que establezca para cada despacho la Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán y a las personas designadas para el efecto.

ARTÍCULO 6°.- Los Juzgados 1°, 3° y 4° Penales Municipales que se incorporarán al nuevo sistema a partir de 1° enero de 2007 (Juzgados de Garantías), harán remisión del inventario y de los procesos que aún se encuentren pendientes, excluyendo los que estén en estado procesal para fallo, al Juzgado Quinto Penal Municipal, a mas tardar el día 29 de diciembre del 2006.

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de expedientes al Juzgado descongestión y la tercera para ser fijada en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de Popayán con el objeto de comunicar a los sujetos procesales la el destino de los procesos.

ARTÍCULO 7°.-  Los titulares de los Juzgados Penales Municipales de Popayán, remitirán el inventario con los procesos en estado procesal para fallo a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán, a más tardar el día 31 de diciembre de 2006, la cual se encargará de repartir equitativamente los procesos entre los Juzgados Promiscuos Municipales que forman parte del Circuito Judicial de Popayán y enviarlos a cada destinatario. De la entrega se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad entre lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

 

ARTÍCULO 8°.- Una vez efectuado el reparto, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán, enviará los expedientes en óptimas condiciones de seguridad a los juzgados de destino, los recibidos hasta el 31 de diciembre del 2006, a más tardar el día 05 de enero de 2007 y a partir de esta fecha, los que se reciban, en forma inmediata, según reparto.

ARTÍCULO 9°.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil seis  (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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